
                                                                                                                                         

                                    
                                                        DECRETO N°       E-3108/2025                              /                           
      

        COLINA, 27 de octubre de 2025. 
 

                                                     VISTOS: Estos antecedentes: 1) Memorándum N° 
12200/2025 de fecha 24 de octubre de 2025, del Secretario Comunal de Planificación, mediante el 
cual solicita Decreto Alcaldicio para que apruebe las Bases Administrativas y Técnicas y llame a 
licitación pública correspondiente al primer proceso para el proyecto denominado “Auditoría Externa 
y Financiera de la Municipalidad de Colina, Periodo 2021-2024”. 2) Acta de revisión de expediente 
de licitación pública firmada por el Secretario Comunal de Planificación el Sr. Aliro Caimapo Oyarzo, 
el Encargado Unidad de Licitaciones el Sr. Fernando Requena Donoso, el Asesor Jurídico el Sr. 
David Vega Becerra, la Directora de Control la Sra. Elizabeth Arellano Quiroga y el Director de 
Administración y Finanzas el Sr. Manuel Núñez Quezada. 3) Certificado de Convenio Marco que 
certifica que revisado dentro de la plataforma www.mercadopublico.cl, a través del catálogo 
Electrónico, se pudo verificar que para la “Auditoría Externa y Financiera de la Municipalidad de 
Colina, Periodo 2021-2024”, los productos no se encuentran disponibles para ser adquiridos 
mediante la sección de Convenio Marco ; y teniendo presente las facultades que me confiere la Ley 
N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 18.575 Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado; Ley 19.886 de Bases Sobre Contratos Administrativos 
de Suministro y Prestación de Servicios; Ley 20.880, sobre probidad en la función pública y 
prevención de los conflictos de intereses: Ley Nº 20.285, sobre acceso a la información pública y su 
reglamento, Ley Nº 19.880 sobre base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de 
los órganos de la administración del Estado: 

 
                                                               DECRETO: 

 
                                                                1.- Llámese a licitación pública y apruébese las bases 
administrativas y técnicas del proyecto denominado “AUDITORIA EXTERNA Y FINANCIERA DE 
LA MUNICIPALIDAD DE COLINA, PERIODO 2021-2024” correspondiente al primer proceso.                                                                                           

                                                                 
                                                                 2.- La comisión evaluadora, para esta licitación, estará 
compuesta por los siguientes funcionarios municipales:          

- ALIRO CAIMAPO OYARZUN, Director de la Secretaria Comunal de Planificación, o quien 
subrogue. 

- MANUEL NUÑEZ QUEZADA, Director de Administración y Finanzas, o quien subrogue. 
- JORGE JAMES VALLEJOS, Profesional de la Unidad de Presupuesto, o quien designen. 

 

                                                        ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

    

                                                                                        

                                                                                    ALCALDESA  

SECRETARIO MUNICIPAL (S)  

 
                                                                                                                                                                                                                                                          
IVA/ DVB/yoa 
DISTRIBUCION: 

- Dirección de Control   
- Asesoría Jurídica  
- Secplan  

- Unidad de Licitaciones                                                                    V° B° CONTROL  
- Ley de Transparencia   
- Oficina de Partes y Archivo                                   






















































































































